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'! J DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 

ARTÍCULO 1.- Adhiérese la provincia de Santa Fe a la Ley Nacional N° 
26819, que declara al 21 de septiembre de cada año 

como el "Día Internacional de la Paz", en adhesión a las resoluciones N° 
36/67 y  55/282 de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE SANTA FE, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
SETIEMBRE DEL AÑO 2016. 

"2016 AÑO DEL SEGUNDO CENTENARIO DE LA DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL" 



SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional", 	
8 ocr L-ju .  

De conformidad a lo prescripto en el Artículo 57 de la 

Constitución Provincial, téngasela como ley del Estado, insértese en el 

Registro General de Leyes con el sello oficial y_-pib+íquese-n el Boletín 

Oficial. 

2. o  

\ .., 	,  

D/ABLO G FARIAS 
MINISTRO DE GOBIERNO 
Y REFORMA DEL ESTADO 


